
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós  (22) de enero  de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                                      

                                                                                            Sucesión. 2022-00417 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada judicial de la señora ROSA 

MARÍA MENDOZA MORENO, donde procura el reconocimiento como 

heredera de hija de crianza, el memorialista deberá estar a lo dispuesto en 

auto de 19 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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